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Dirección General ,de Correos 
y Telecomunicación

Secretaría General.— Archivo General
, de Correos

Relación de los pliegos de valores de
clarados y objetos asegprados que, cum
plido el plazo reglamentario de depósito 
en el Archivo General de Correos, se 
anuhcfán en^ el Boletín Oficial del Es
tado y Boletines Oficiales de las pro
vincias de origen y destino, para que 
las personas que se .crean con dere
cho a ello, puedan hacer las oportunas 
reclamaciones, dentro del plazo de tres 
meses, a contar desde la publicación de 
este anuncio.

Número de orden, 1; húmero de ori
gen, 585; fecha de la imposición, il¿gible: 
procedencia, Madrid; déstino, Iscar: des
tinatario, Agustín Muñoz; valor decla
rado, 360 pesetas: clase del objeto, P. V.

Lo que se publica a los efectos del 
artículo ,170 del vigente Reglamento para 
el régimen y seryicio de este Ramo.

Madrid, 23 de Febrero de 1946.—El 
secretario general de Correos y Teleco
municación, Manuel González.
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HISTRAM PROTMAL

QOBIERJW CIVIL
El ilustrísimo señhr Director general 

de Administración local, eri escrito de 26 
del anterior, me dice lo que sigue:

«Excelentísimo . señor.—Visto el ' ex
pediente de viudedad instruido por el 
Ayuntamiento de Valoria la Buena, de 
esa provincia, a instancia de doña Vic
torina Martínez de las Moras, esposa 
que fué del Inspector municipal farma
céutico don Rafael Arenal Monedero, 
remitido a esta Dirección general al 
objeto de verificar el prorrateo determi
nado en el artículo 46 del Reglamento 
de 23 de Agosto de 1924, y

Resultando; Que el causante prestó 
sus , servicios por hn período mayor 
de 25 años en los Ayuntamientos dé 
San Martín de Valvení, Cybillas de Ce- 
trató (Palencia) y VédSria Ïà Buena, per
cibiendo un sueldo dé 1.259,52 pesetas.

Considerando: Que a la# vista del 
expediente y teniendo .en cuenta lo de
terminado en los artículos 44 y siguien
tes,del Reglamehto antes mericionadó, 
el Ayunrtamiento de Valoria la Buena 
acordó concederle la pensión solicitada, 
fijando esta en la cantidad de 314,75 pe
setas, equivalente al 25 por lÓO del 
sueldo, regulador. '

Esta Dirección general ha verificado 
el oportuno prorrateo, conforme ál cual 
los Ayuntamientos en que prestó sus 
servicios deberán contril^uir al pago de 
la pensión con las siguientes cüotas 
mensuales; '

Sah Martín de Valvení, 11,14 pesetas. 
Cubillas de Cerrato, 8,68 pesetas.
Valoria la Buena, 6,40 pesetas.
Cuyo total de pesetas 26,22, equiva

lente a la dozava parte he Já pensión 
concedida, abonará íntegra y puntual
mente el Ayuntamiento de Valori^ la 
Buena, reíntegrándose, conforme pre
viene el artículo 46, de los demás intere
sados la cantidad . que le corresponde 
satisfacer.»

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las Corpo
raciones interesadas y sp cumplimiento.

Valladolid, 6 de Marzo de\1946.—El 
Gobernador, civil, Tomás Romojaro 
Sánchez.

• . .841

GOBIER^ CIVIL

Comisaría Genera! 
de Abastecimientos 

y Transportes

Junta provincial de Precios

Precios' sobre vagón origen
CIRCULAR NÚMERO 433 .

Continuamente llegan quejas a la 
Comisaría General en el sentido de que 

los artículos que tienen señalado precio 
sobre vagón origen, al iri^ recogerlos los 
adjudicatarios, no se les sitúan sobre 
este medio de locomoción, sino que por 
el contrario tienen que ir a hacetse 
eprgó de ellos bien al sitio de producción 
o a alrnacenes, co'brándoles al mismo 
precio fijado para sobre vagón.

Lo que se publica para que los intere
sados denuncien la expresada anomalía, ' 
cuantas veces se produzca, áhServicio 
de Inspección de la Delegación provins 
cial de Abastecimientos. • '

Valladolid,,^4 de Marzo de 1946.-El 
Gobetnador civil-presidente, Tomás Ro
mojaro!)

‘ 843

GOBIERNO CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes^

Delegación provincial de Valladolid

Sección Central.—Negociado Mapa

NORMAS A LAS DELEGACIONES LOCALES
PARA LA CONFECCIÓN DEL MAPA DE 1945 *

CIRCULAR NÚM. 565

' Con el fin de unificar y ordenah los 
trabajos para la realización del Mapa^ 
provincial de Abastecimientos, corres
pondiente al año 1945, todas las Delega
ciones Locales deberán at^nerse a las 
siguientes instrucciones complemen
tarias:

1 .^ Una vez en su poder los tres ejem- 
playes del Mapa municipal e instruccio
nes, deberá Acusar recibo de los miamos 
a elsta provincial. ,

2 .^^ Después de leídas detalladamen
te las «instrucciones», procederá a cu
brir én lapicero un solo ejemplar, que
dando los dos restantes, en blanco, éh

MCD 2022-L5



2 8 de Marzo de 1946

esa Delegación, para copiarles en limpio 
cuando se ordene.

3 .^ En la confección de este segundo 
Mapa, sólo como referencia, deben, con- 

' sultarse los datos consignados en el an
terior, ya que no 3ÓI0 aquél^los han de 
sufrir una natural vatiación en lo que 
se refiere a censos, agricultura, ganade
ría, industrias, etc.„ si no que, tampoco 
debemos confiar demasiado en la exac
titud de aquella labor, la cual, no obs- 
f;ante la büena voluntad que todos pusi
mos en llevaría a cabo lo más aproxi
mada a la realidad, no puede dejarno*á 
completamente satisfechos, sin que, por 
nuestra parte, fagamos lo posible por- 
depurar aun más,'mediante un nuevo 
estudio,, las cantidades que fijemos en 
el Mapa de 1945. •

4 .^ Para marcár la fecha de entrega 
de los Mapas municipales, se ha ténidó ; 
en cuenta la mejór forma -de coordinar , 
los trabajos de depuración, rectificación j 
y totalización de lós mismos, conside- j 
rándose más práctico señalar diferente ; 
plazo a cada partido i,udicial. J

En su consecuencia, los Mapas muni
cipales, deberán tener entrada en, estas 
oficinas dentro de los sig,uierites plazos; 

Partido judicial de Medina del Campo 
y Mota del Maqués, antes del 20 de 
Marzo. .re

partido judicial de Medina de Rioseco 
y Peñafiel, antes del 25 de Marzo.

Partido judicial d-e Nava del Rey, 
' Olmedo y Tordesillas, antes del 1 de 

. Abril. ’ .
Partido judicial de Valladolid, Valo

ria la\ Buena y Villalón ^e Campos, 
antes del 5 de Abril. , ,

5 .“ En el ánimo de todos esta que 
esta labor nq es posible llevaría a buen 
fin sin ,la eficaz ayuda y puntualidad de 
las Delegaciones Locales, que de todas 
espeto.

Valladolid, 1 de Marzo de 1946.-El 
Gobernador civil Delegado provincial, 
Tomás Romojaro.
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Se anuncia por esta. Confederación, ¡ 
un concurso público "para la ejecución j 
por destajos sucesivos de 459.754,08 pe- j 
setas, dé la adquisición de Cemento j 
para el Canal de Toro y Zamora, trozo I, 
por un importe total de 919.508,16 pe
setas.'

La fianza provisional es de 5.000.00 ! 
pesetas.'

El depósito de la fianza y la presenta
ción de proposiciones podrá fiacerse 
hasta las doce horas del día 28 dé Mar
zo de 1946, en las oficinas de 1^ Confe
deración Hidrográfica del Duero, Mu
ro 5, Valladolid, o en las de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas.

El pliego.^e condiciones y el proyecto 
se hallan de manifiesto en ambas ofici
nas durante el plazo de presentación de '
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1946.-El 
sección,

es

proposiciones.
Valladolid, 5 de Marzo de 

ingeniero jefe de la primera 
Francisco Bardán.
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8 de Marzo de 1946 3

ADMINISmCIÚN I

Berceruelo
34

En la Secretaría de/este Ayuiitamien- 
to se hallan expuestos al públióop 
sil examen y reclamaciones, póM espa
cio de 'quince días, tos docu^gnj  ̂
siguientes:

Padi^ón de habitantes de este término^ 
municipal. , •

Cuentas municipales del dexentó * 
«dél945. '

, Repartimiento de guardería rural para 
1946 .

Bb^;eruelo, 2 de Marzo de 1946. —El
alcal (Pablo García.

ecVdías-y a e:
tqs\-aV*ri

• al pública

extraordinarios, la cantidad total dé 
8,960 pesetas, se encuentra expuesto al 
público el expediente oportuno para 
oír --reclamaciones durante el plazo de 
qj^iin^,días hábiles, .

' 'Valdes,tillas, 2 de Marzo de 1946, —El 
alcatdeo^ A, González,

l 799,-392

812-387'” '

b^GWilL-,

Elpadi 
no municl 
cierribre de 
público en la 
miento, para sex 
maciones, duran 
fasr-r*- r •,

ampos

Vde estetérmi- 
.al 31 de Di-

del Ayunta- . 
í^^Piadó y oír recla- 

el plazo de quince

’e las Torres Á ?

y rViHacidMÍe pampos, 1 de Marzo de 
1946.— El alcalice, Melquíades Collantes. 

nS® i 811-393

" generales del pr^ ^ Cp' 
supuesto c . 1945, ambos .inclusi^UA-•
•ve, conforn: artículo 126 del Reglá-^M,, ^ernlinad^.p^

de habitante.^q^; 
11a expuesto^! pu

supuesto c

mentó de Hacienda municipal.
Villa de las Torres, 1 de Marzo

de 1'^^^^El alcalde, Félix Pino, 
802-388

!'padrón 
se há- 

^^•>et.aría

Toi^SumoL _ 
.alcalde, |1. Beip.unte.

ere rana 
pacib¿g qu 
rtLacÍon^.

“S de esté té^pi^^ 
' 'dico gn ja Sè-

-nto poï^^j;
<«^cCtos de redgc2

^^ Marzo de 1946. —'‘El

ifrrecilla

co en la 8 <Ú 
.Jto^0^.téxu 

'‘''^Tec la m à oí o n e s > 
riOToíteciJla de la i

828-389

de la Torre

' ELo^^Ón d 
içiÇibpçQ^ec' 

^^í^.^'iir^e t' 
•^ cha indica''

ntes dé este muni- 
dé Diciembre 

eri’ la fe- 
^b al póblP 

yuntamien-

^^1 de Febrero de
1946. —El Alcaide, Hilan j Sánchez.

781—390

iniñó, ql 
Secretarí£\ 

, ^.plazo de qu.

de este Ayúntamit 
quince días, durante '^^^í^dales puede 
ser e^a,m^nado ñor lós meresados y ex-^ 

’"p^Ms^su reclamaciones u observacio- 
eñás qué^'sl consideren oportunas, ,

ViU^Ái^r. 28 de Febrero de 194< 
|PlBÍ&ae, r^pólito Alonso.

827!

público en Ía_ 
P°’^ ^' 

ÚG^ para oír reclama-
eûmes. _

Trigqeros dei vGlle, 25 de Febrero de 
19^^.^’:-Çl alcalde, Marceliano del Ríos.

860-391

estillas

' suplen.
puesto 8^^
'pleadoí L 
de documt. '^

^ Ayuntamientó el 
^•1 vigente presu- 

^x jubilación a em- 
.3 y para formación 

.obratorios y trabajos

luí

^M DE IDSTIGM

eta instancia
W\"b<rucción,

VALLADOLID.-NÚMERO 2

do don Joaquín María Alvarez Taladriz, 
y contra -don Agapito del Peral y de la 
Maza y su esposa doña Elisa Mazárie- 
gOs Herrera, en rebeldía, sobre tercería 
de dominio de bieries embargados en 
juicio ejecutivo seguido por dicho Ban
co contra los otros dos demandados; y

Parte dispositiva.—Fallo: Que deses
timando la deníanda de tercería promo
vida por la Sociedad Mercantil Regular 
Colectiva «Solé Saladrigas y Compa
ñía», contrá el Bancó Hispano America
no y don Agapito del Peral y de la Maz^a 
y su esposa doña Elisa Mazariégos He- - 
rrera, debo declarar como declaro no 
haber lugar a la misma, de la, que ab
suelvo a los demandados, con imposi
ción de las costas,de estas actuaciones 
al demandado referido: y una vez firme 
esta resolución, llévese testimonio • del 
encabezamiento y parte dispositiva de 
la misrha a lo's autos, ejecutivos objeto 
dé la presente demanda, a los efecto,s 
procedentes. '

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en esta pñmera instan
cia lo pronuncio, mando y firrpo; y la 
que por;la rebeldía- de los demandados 
se notificará en la forma prevenida en el 
artículo 769 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, à menos que se solicítg su notifioa- 
ción personal déntro. de segundo día. 
Mariano Gimeno.—Rubricado.» -

Y con el fin de que sirva de notifica- 
cióp^ en forma a los demandados don 
Agapito del ÍPeral y de la Maza y sp es- 
nnsa doña-EHsa Mazariegos Herrera, ex-

t 0

Ü

inte.
j^aUadolid, a cuatro de Fe
ll ovécientos cuarenta y seis, 
leño.—El secretario, P. H., 
ftínez. ,

517—395

Don Mariano' Gimeno Fernández, Juez 
de- primera instancia dei distrito nú
mero dos de esta ciudad de Vallado
lid y su partido. .

i Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado y Secretaría del que re
frenda, se siguen los autos de que se . 
hará mérito, en los cuales se ha dictado 
la sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva, son'del tenor siguiente:

«Encabezamiento. — Sentencia. En la 
ciudad de Valladolid, a treinta y unt^ de 
Enero de mil novecientos cuarenta y 
seis: el señor don Mariano Gimeno Fer
nández, Juez de primera instancia del 
distrito número dos de la misma y su 
partido, habiendo visto y examinado los 
presentes autos declarativos de menor 
cuantía, prómovídos por la Sociedad 

, Regular Colectiva «Solé Saladrigas y 
Cornpañía», representada por el procu
rador don Juan del Campo Dívar, bajo 
la dirección del letrado don Fernando 
Ferreiro, contra el Bancó Hispano Ame
ricano, como ejecutante, represéntadó 
por el procurador don José María Stam
pa y Ferrer, bajo la dirección del letra-

VALLADOLID.-NUMERO 2

Don Mariano Giméno Fernández, Juez 
de instrucción del distrito número dos 
'en funciones áe Tribunal Tutelar dé 
Menores de Valladolid. .

Por el presente se cita a la persona 
que el día veinticuatro de Enero último 
extravió una cartera de tela o paño, 
conteniendo unas cincuenta pesetas, 
aproximadamente, en la plaza de la Cruz 
Verde, de esta ciudad, al objeto de pres
tar declaración en el expediente de me
nores número 31, de este Juzgado, y ha
cerle entrega de la mencionada, cartera 
que ha sido ocupada,previa su identifi
cación, apercibiéndola que, de no com
parecer en el plazo de cinco días, la pa
rará el perjuicio a que haya lúgar.

Dado en Valladolid, a uno de Marzo 
de mil novecientos cuarenta y seis; — 
Mariano Gimeno. —El secretario, San
tos Porres. •

819

- OVIEDO

Don Garlos Alvarez Martínez, magistra
do juez de instrucción dé la ciudad de 
Oviedo y su partido.

Por la presenté requisitoria y como 
comprendido en el artículo 835 de la ley 
de Enjuiciamiento Criminal, se cita, lla
ma' y emplaza a Felipe de Castro Gon- 

• zález, de 62 años de edad, natural de

MCD 2022-L5



4 8 de Marzo de 1946

Marzales (Tordesillas), vecino de Ovie
do, de profesión carretero, hijo de Justo 
y de Fruta, viudo, y cuyo actual para
dero se, ignora, para que dentro del tér- 
mího de djez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en el 
Boletín Oficial del Estado y en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, comparezca 
en la Sala Audiencia de estejuzgado a 
constituírse en prisión, acordada por la 
Superioridad en.el sumario número 109 
de 1943 que en el mismo se sigue, sobre 
hurto, contra el mismo, apercibiéndole 
que, de no comparecer, será declarado 
rebelde y le parará' el perjuicio a que 
haya lugar én derecho.

*A1 propio tiempo ruego y encargo a 
todas las autoridades, tanto civiles como 
militares e individuos de la policía judi
cial, que procedan a la busca y capibara 
del referido procesado, poniéndole, si 
fuere habido, a disposición de este Juz
gado en la cárcel de este partido.

Dado en Oviedo, a 26 de Febrero de 
1946. —Carlos Alvarez. — El secretario, 
(ilegible), à

821

VALLADOLID.—NÚMERO 1 .

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del distrito 
húmero uno de esta ciudad, en providen
cia dictada en juicio verbal de faltas se
guido en este Juzgado con el núm. 447 
sobre lesiones, ha acordado que se cite 
por medio de la presente al lesionado y 
perjudicado Ladislao Catalina Herranz, 
que tuvo su último domicilio en la calle 
Asunción, número 14, hoy de ignorado 
paradero, para que comparezca en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, el día 26 
de Marzo próximo y hora de las once y 
treinta de su mañana, sita en la planta 
baja de la calle de las Angustias, 71, de
biendo comparecer pon los testigos y 
demás medíos fié prueba que tenga por 
conveniente.

,Y para que la presente sea inserta en 
el «Boletín Oficial» fie esta provincia, 
expido y firmó la presente en Vallado
lid, a veintiséis de Febrero de mil nove
cientos cuarenta y seis.—El secretario, 
P. H., Antonio Martínez.

746

VALLADOLID.-NÚMERO 2

V CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del ,distrito 
número dos de esta ciudad, en provi
dencia dictada en juicio verbal de faltas 
que se siguen en este Juzgado con el 
número 280 del próximo pasado año. 
por hurto, ha acordado que se cite por 
medio de la presenté al denunciado Eu
genio Martín Sanz, de 24 años, hijo de 
Antonio y María, natural de Pedrajas de 
San Esteban y de domicilio ignorado, 
para que comparezca en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sita en la planta 
baja de la casa número' 71 de la calle de 
las Angustias, de. esta ciudad,, el día 
veintinueve de Marzo próximo, a las 
once horas, a la celebración del juicio 
correspondiente, al que deberá compa- 

• recer acompañado de los testigos y de
más rpedios de prueba que tenga por 
conveniente. •

Y para que la presente sea inserta en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia. 

expido la presente que firmo, en Valla
dolid, a veintisiete de Febrero de mil 
novecientos cuarenta y seis.—El secre
tario, Narciso Martín Sanz. i

831

ANIINtlOS OFICIALES
DIPíJTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Peñafiel

ANUNCIO-^ •

Don Ignacio Rojo García, recaudador 
de contribuciones de la segunda zo
pa de Peñafiel. -

. Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción, por débitosde contribución rús
tica, correspondiente a los ejercicios 
dej.942 a 1945 y pueblo fie Montemayor 
de Pililla, se ha dictado la siguiente:

Providencia. -Habiendo tenido efecto 
el deslinde de ias fincas de los deudores 
comprendidos en este expediente, efec
tuado pór ias oficinas catastrales de esta 
provincia y llevado a efecto el embargo 
de los mismos, por la presente provi
dencia, se acuerda que, no pudiendo 
llevarse a efecto las notificaciones de 
embargo y “demás que proceda, por .ser 
los deudores de domicilió ignorado, se 
realicen por medio de anuncios en el 
«Boletín Oficial» de 1& provincia y en 
la tablilla de anuncios del Ayuntamíeh¿ 
'to, según determina el artículo 154 del 
Estatuto de Recaudación, requiriéndóles 
para que, en el término de tercer día, 
presenten en esta Recaudación los títu
los de propiedad de las fincas embar
gadas; apercibiéndoies que, de no ha
cerlo, serán suplidos a su costa. ‘

Igualmente sé acuerda requerirles para 
que eri el término de ocho días compa
rezcan en el expediente ejecutivo que se 
les sigue, señalando domicilio o repre
sentante, pues Jasado dicho plazo sin 
realizarlo, se proseguirá el procedimiento 
en rebeldía. . .

Deudor,, don Mamerto Domínguez, 
Pérez.— Débito, 6,95 p.&setas.

Cereal al polígono 52, parcela 22, en 
este término de Montemayor, al pago 
las Navas, de cabida 6 áreas y 4 centi
áreas; linda Norte, Aurelio, Bachiller: 
Sur, camino de las Eras; Este, Aurelio 
Bachiller, y Oeste, Eleuteria Sanz Va
llejo.

Deudor, don Rafael Gómez Olmedo. 
Débito, 106,62 peseta.^.

Cereal al polígono 64, parcela 47, al 
pago las Matas, de cabida 24 áreas y 41 
centiáreas: linda Norte. Julián Gómez 
Guadarrama: Sur, Concepción'Olmó: 
Este, Eleuteria Sanz, y lOesIe, Domingo 
Sánz Martín. /

Deudores, do-h Ginés y don Antonio 
Olmo Perosillo:— Débito, 15,90 pesetas.

Cereal al polígono 64, parcela 52, al 
pagó las Matas, de cabida 12 áreas y 21 
centiáreas; linda Norte, Donaciano 
Sanz: Sur, Juan Gómez Pascual: Este, 
Emeterio Olmedo, y Oeste, Angel óu- 
tiérrez Sanz.

Deudora, don Claudia Sanz García.,., 
Débito, 7,73 pesetas.

Cereal al polígono 10. parcela lŒ, ait 

pago Caballo: de cabida 36 áreas y 59 
centiáreas: linda Norte,' Alfonso García 
Marfín: Sur, María Cruz Alvarez: Este, 
Dámaso Pérez Bachiller, y Oeste, Ca
mino de San Gil.

EXeudor, don Juan Sanz Gutiérrez, 
Débito, 23,46 pesetas.

Cereal al polígono 19, parcela 1.05, al 
pago los Castillejos, de cabida 47 áreas 
y 4 centiáreas: ¿inda Norte, El Estado: 
Sur, Marcelirio Gómez Sáez; Este, He
rederos de Santos Sanz Fernández, y 
Oeste, Felipe Gárcía Sanz. •

Lo que ,se Hace público a los efectos 
acordados. '

Montemayor, 22 de Enero de 1946. 
Ignacio Rojo.
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Junta Local de Fomento
Pecuario de Roturas
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. Subasta de pastos

, El día 15 de Marzo y hora de las once,, 
tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
esta 'localidad, la subasta,de los pastos 
sobrantes de este término municipal, .j 
por la temporada que empieza el día 1 j 
del presente año y termina el día' 31 de 
Diciembre del mismo, bajo el tipo de 
tasación de tres mil doscientas ochenta S 
y cinco pesetas, y un cupo de 450 cabezas 
lanares para 730 hectáreas de aprove- 
chamientos, con arreglo a las Ordenan- ; 
zas aprobadas por la Junta provincial i 
de Fomento Pecuario.

Las proposíciohes’, extendidas en pa
pel de la clase cqrrespondiente o debi- 
dámente reintegradas, se entregarán me
día hora antes de la señalada para la 
subasta, ante la mesa que se constituirá 
al efecto, bajo sobre cerrado, e irán for- ' 
muladas conforme al modelo inserto a 
continuación, debiendo” acompañar el 
resguardo, de haber depositado el 5 
por 100 del total de la tasación, que as
ciende a ciento sesenta yjCinco pesetas 
con véinticinco céntimos en esta Junta 
Local.

Los ganaderos forasteros deberán jusr 
tificar su condición de ganaderos per
manentes en otros término», por rnedio 
de la Cartilla Sanitaria correspondiente.

Serán de cuenta del rematante los 
gastos del presente anuncio”.

Roturas, 22 de Febrero de 1946.-El pre- . 
sidente de la Junta, Victoriano Bombín.

Modelo de proposición

Don ..., vecino de..., provincia de.,.,, 
entéradq del anuncio de subasta publi-. 
cado pór la Junta Local de Fomento Pe- 
cuarió de Roturas en el «Boletín Oficial» 
de la ¡provincia número.... del presente 
año, se compromete a- llevar a cabo 
dicho aprovechamiento, Con estricta su
jeción a la legislación vígenté y a las 

. Ordenanzas aprobadas, por la cantidad 
de ..., (en letra) pesetas .... céntimos, 
por el tiempo de aprovechamientos.

.... , a... de .... de 1946.-El lici
tador. .
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